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No.- 29587 DECRETO 196

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO' POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1; DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED: ' .

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 36, FRACCIONES I Y XVI! bE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL
ESTADO DE TABASCO Y 71 FRACCiÓN 111 DE LA GONSTITUCION POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON BASE EN LO SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

1.- En sesión de la Comisión Permanente de la LX Legislatura del Estado de Tabasco,
realizada con fecha 21 de septiembre de 2011, la Diputada Marcela de Jesús González
García, presentó propuesta de Iniciativa con. proyecto de decreto por la que se reforman
diversas disposlciones a la Ley Aduanera y Ley del Impuesto al Valor Agregado.

2.- La propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, por indicaciones del Presidente de la
Mesa Directiva, fue turnada a la Comisión Orgánica de Hacienda y. Presupuesto para su
estudio, análisis y presentación del acuerdo o dictamen que en su caso proceda, mediante
memorándum número HCE/OM/1873/2011 de fecha 22 de septiembre de 2011.

3. Que en sesión de la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto, de fecha 29 de
febrero del presente año, previos los análisis correspondientes se emite el dictamen
respectivo; por lo que:
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CONSIDERANDO
- {¡"fl

PRIME.RO.- Que ?el análisis ~ la Iniciativa de reforma con proyecto de Decreto presentada, 1\
se advierte que tiene como finalidad que el. Congreso de la Unión considere como región l
fronteriza en las Leyes de IVA y Aduanera a los Municipios de Balancán y Tenosique,
pertenecientes al Estado de Tabasco, lo que permitirá el fortalecimiento a la actividad
económica de la zona, además de que ambos municipios se encuentran en el supuesto de
Ley que propone la Legislatura Local.

SEGUNDO.- La exposición de motivos que secunda la Iniciativa presentada, con proyecto de
Decreto, de reforma a las Leyes Aduanera y del Impuesto al Valor Agregado, refiere
textualmente:

"CONSIDERACIONES

La frontera sur ocupa un lugar importante a nivel nacional, a causa del contrabando de maderas, vida silvestre,
por la migración y por el crimen organizado, lo que la convierte en un punto de alto riesgo para la población y
para la economía locales -

Por muchos años, la frontera sur de nuestro estado, no ha sido tratada con la misma prioridad como han sido
atendidas otras entidades federativas, principalmente a los Estados del Norte, en las áreas como la educación,
seguridad pública, transferencias de recursos, beneficios fiscales -en Ley, entre otros aspectos. Esto ha
originado que se caracterice por la pobreza y la marginación, dando como resultado que tanto hombres y
mujeres dejen sus lugares de origen, con la finalidad de buscar un mejor nivel de vida, incurriendo muchas'
veces en.le ilegalidad, lo que empeora sus condiciones de vida.

En el contexto, de los beneficios tiscetes, es el motivo por el que hago uso de esta Tribuna, para someter al
pleno de esta Soberanía el apoyo aun punto de acuerdo con proyecto de Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones a la Ley Aduanera y a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en virtud de que los
habitantes de estas regiones requieren de un impulso que permita desarrollar su economía para elevar sus
niveles de vida.

La finalidad de la Reforma, a ambos cuerpos jurídicos, consiste en que los Municipios de Ba/ancán y
Tenosique, por ser municipios que colindan con el país vecino de la República de Guatemala, puedan ser
considerados como región fronteriza.

y en todo caso, nos preguntaríamos ¿ Qué beneficios se, tendría con la reforma proouester, es decir, que los
municipios de Balancán y Tenosíque sean regíones fronterizas. •

El beneficio es que las empresas que están en la región fronteriza o franja fronteriza es que no solamente
tienen una tasa de IVA menor al resto del país, sino que también hay un esquema arancelario en el que se
determinan aquellos productos (incíuvenac rnaqu;,',:,ría, ecuipo, materias primas e insumas) que están

- totalmente desgravados, aunado a que podrán importe; con tasas preferenciales. De acuerdo al artículo 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secietetie de Economía, en coordinación con la SHCP
determinan los estímulos fiscales, subsidios y otras ventajas gubernamentales -
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Obvio es que las empresas que deseen importar los productos, y para obtener otras ventajas, deberán estar.
ubicadas en la región fronteriza y obtener registro ante la Secretaría de Economle. .

En efecto, al incluir a los municipios de Balancan y Tenosique para ser considerados como región fronteriza en
/iJ Ley del Impuesto al Valor Agregado, estaríamos coadyuvando con las empresas constituidas y alentaríamos
la instalación de otras porque tendrían una mejor tasa de IVA y repercutiría en los servicios prestados;
incidiendo en un mayor flujo económico y el empleo en la zona.
Aunado a ello, se tendrían mejores condiciones por los beneficios gubernamentales Que ofrece el Ejecutivo
Federal a las empresas instaladas en franjas y regiones fronterizas.

Es importante hacer mención, que 13 propuesta presentada ya ha sido parcialmente cobijada por el actual
Ejecutivo Federal, ya que el 24 de diciembre de 2008, a través del Decreto por el que se establece el impuesto
general de importación para la reglón fronteriza y la franja fronteriza norte, ya que se consideró al Municipio de
Tenosique, Tabasco como región fronteriza sólo que el objeto de dicho' acto fue para los efectos de importación
de mercancías.

!VA obstente elto, lo interesante es la lectura de que uno de los .Municipios que hoy se proponen. sean
considerados como región frontenza en la Ley de IVA, ya lo es tratándose de importación mercancTas, es el
caso del municipio de Tenas/que, Tabasco.
En igual forma, la propuesta presentada se suma al trabajo y esfuerzo realizado por otros legisladores
federales, caso concreto del diputado Nicolas Carlos Beflizia Aboaf y del ex diputado Pascual Be/lizzia Rosique.

En suma, lo que hoy propongo, en caso de ser secundada, es una reforma a la Ley dellVA que tiene como
objeto una tasa preferencial en los bienes y servicios prestados para las personas que residan en las regiones
fronterizas; así como la reforma a la Ley Aduanera, que conllevaría a mayores estfmulos fiscales y apoyos
gubernamentales a favor de aquéllas personas dedicadas a la importación de mercencies, coadyuvando así en
la generación de insumas más competitivos en aras del fortalecimiento no sólo de los municipios directamente
vinculados sino de nuestro estado de Tabasco."

TERCERO.- Que es importante destacar que la Iniciativa de reforma con proyecto de
Decreto que se presenta ante el Congreso de la Unión, no transgrede alguna disposición
jurídica de índole fiscal; tampoco contraviene lo pactado en el Convenio de Adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ni a las disposiciones jurídicas que la sustentan.

Por el contrario, es acorde al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el cual establece _l
entre otras vertientes - que dentro de los objetivos nacionales es la de contar con una
economía competitiva que ofrezca bienes y servicios a precios. accesibles mediante .et
aumento de la productividad, competencia económica, el fortalecimiento del mercado interno
y la creación de condiciones favorables para el desarrollo de las empresas.
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En consecuencia, esta Soberanía coincide que de aprobar, el Congreso de la Unión, la
Iniciativa de reforma planteada, las personas físicas y jurídicas colectivas, residentes en la
circunscripción territorial de los municipios tendrían una tasa delVA preferente; también
tendrían un mejor esquema arancelario en la importación de productos y materia prima,

Sin lugar a dudas, estas reformas coadyuvarían al crecimiento económico de la zona, de las
empresas ya constituidas e incidiría en la instalación de otras, porque tendrían una mejor
tasa de IVA y beneficios fiscales aduaneros, repercutiendo en los servicios prestados, en los
productos que se importen en aras de que la población mexicana cuente con una mayor
gama o variedad de productos y pueda, en todo caso, acceder a mejores niveles de calidad.

Por otra parte, esta Soberanía advierte, que - en cierta manera - el espíritu de la propuesta
ha sido cobijada, toda vez que el Ejecutivo Federal mediante Decreto por el que se establece
el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte de'
fecha 24 de diciembre de 2008, consideró al municipio de Tenosique, Tabasco como región
fronteriza.

CUARTO.- En virtud de todo lo anterior y en razón de que el H, Congreso del Estado de
Tabasco, está facultado para expedir decretos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 36, fracción 1,de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y
haciendo uso de la facultad contenida en el artículo 71, fracción 111,de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se expide el Decreto por el cual la LX Legislatura del
Estado de Tabasco presenta Iniciativa ante el H., Congreso de la Unión mediante el cual se ~
reforma los artículos 136 de la Ley Aduanera y 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, I
en razón de que corresponde al Honorable Congreso de la Unión, en términos del artículo;
73, fracciones XXIX-O, XXIX-E, XXIX-F y XXX, de la misma Carta Magna; expedir leyes
sobre planeación nacional del desarrollo' económico y social; expedir leyes para la
programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden económico; y, para
expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana; decreto que se formula en
los siguientes términos:

DECRETO 196

ARTíCULO ÚNICO.- La LX Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco presenta
Iniciativa ante el H. Congreso de la Unión para reformar los artículos 136 de la Ley Aduanera
y 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; para quedar como sigue:
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Iniciativa de Decreto

LEY ADUANERA

ARTíCULO PRIMERO.- Se adiciona, al artículo 136 de la Ley Aduanera, un tercer párrafo,
para quedar como sigue:

Artículo 136.- ...

También será considerada como región fronteriza la establecida en el artículo 2 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2.- ....

Para los efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la franja
fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del
país, todo el territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo,
los municipios de Tenosique y Balancán, Tabasco, y Caborca y de Cananea, Sonora, así
como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte,
la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa
línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea
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recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peíiasco;
de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria
internacional.

TRANSITORIOS
DE LA INICIATIVA

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Remítase "a la brevedad la Iniciativa correspondiente que se contiene en el
presente Decreto, al Honorable Congreso de la Unión, para el trámite legislativo que en
derecho corresponda.

DADO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
. CIUDAD DE' VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOCE

DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil DOCE. DIP. JESÚS GONZÁlEZ
GONZÁLEZ, PRESIDENTE; DIP. YOLANDA RUEDA DE lA CRUZ, SECRETARIA;
RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le déel debido 'cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD. DE
V/LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS DIECISEIS DíAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
.Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


